
VEH218 - Cláusula Adicional de Chofer de Reemplazo 
(Máximo 3 Asistencias) 

 

1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, la COMPAÑÍA 
brindará, a solo requerimiento del ASEGURADO, la asistencia de un chofer para conducir exclusivamente 
el vehículo asegurado y a sus ocupantes que no podrán exceder del número de asientos establecidos en 
la tarjeta de propiedad del vehículo, directamente al domicilio que indique el ASEGURADO. 

Este servicio será brindado sólo dentro del radio urbano de la ciudad de Lima Metropolitana, durante las 
veinticuatro (24) horas del día, por choferes que cuenten con la Licencia de Conducir respectiva, los 
mismos que se encuentran correctamente identificados y son trabajadores de los proveedores con 
quienes la COMPAÑÍA suscribe un Contrato de Prestación de Servicios. El servicio está limitado en 
cuanto a la disponibilidad del proveedor, su tiempo de respuesta y a la ubicación del Asegurado, por lo 
que es recomendable que programe su conductor de reemplazo con un mínimo de 2 horas de 
anticipación 

Lima Sur  :  Hasta el distrito de Lurín (Altura Km 41 Panamericana Sur)  
Lima Sur Este :  Hasta el distrito de Cieneguilla  
Lima Norte :  Hasta el distrito de Ancón (Hasta la garita de Ancón)  
Lima Este  :  Hasta el distrito de Chosica (Hasta la plaza de Armas) 

El servicio será brindado sólo dentro del radio urbano descrito en el párrafo precedente, lo cual no incluye 
zonas rurales, ni caminos con trocha. 

El ASEGURADO podrá hacer uso de este servicio llamando a la Central de Asistencia Aló Rímac al 411-
1111, debiendo identificarse, y brindar la información que la Central de Asistencia Aló Rímac le solicite. 

El Chofer de Reemplazo asignado a brindar el servicio, solo esperará quince (15) minutos en el lugar 
señalado por el ASEGURADO para el inicio del beneficio. Transcurrido el tiempo señalado, el Chofer de 
Reemplazo procederá a retirarse considerándose que el servicio fue efectivamente brindado. El 
ASEGURADO podrá solicitar un nuevo servicio de Chofer de Reemplazo, el cual  se contabilizará como 
un servicio nuevo. 

El ASEGURADO cuenta como máximo con tres (3) asistencias de Chofer de Reemplazo durante la 
vigencia anual de la póliza. En caso el ASEGURADO requiera un servicio de Chofer de Reemplazo, y 
este ya utilizó las tres (3)  asistencias de Chofer de Reemplazo que le corresponden anualmente, podrá 
solicitarlo a la misma Central Telefónica, debiendo realizar un co-pago por cada servicio de Chofer de 
Reemplazo adicional. 

CONSIDERACIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

A) Es imprescindible para la prestación del servicio de Chofer de Reemplazo, que el vehículo y el 
ASEGURADO se encuentren en el lugar y a la hora fijada para dar inicio al servicio 
solicitado.  Asimismo, el vehículo deberá encontrarse en un estado adecuado para servir al uso 
convenido y garantizar las condiciones mínimas de seguridad para los ocupantes del vehículo. 
B) Una vez apersonado el Chofer de Reemplazo en el lugar fijado, el ASEGURADO deberá exhibir 
al Chofer de Reemplazo, la Tarjeta de Propiedad original del vehículo, así como el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT y el Certificado de Inspección Técnica, en caso 
corresponda; los mismos que deberán encontrarse vigentes y de conformidad con la normativa 



civil y de tránsito correspondiente.  
C) De encontrar conforme la documentación citada en el párrafo precedente, el Chofer de 
Reemplazo designado procederá a consignar en el documento denominado “Hoja de Servicio – 
Ficha de Datos”, los datos del Cliente, y los datos relativos al vehículo, asimismo, se hará constar 
en el citado documento, de existir, todo daño visible que presente el vehículo antes del inicio del 
servicio. Lo mismo se hará al finalizar el servicio.  
D) Antes de iniciarse la prestación del servicio y al concluir el mismo, el Asegurado/Cliente deberá 
firmar la Hoja de Servicio, con lo que se dará por aceptadas expresamente las Condiciones de 
Prestación del Servicio, así como la declaración de daños del vehículo.  
E) El Chofer de Reemplazo no está obligado a prestar el servicio en lugares que representen 
eminente riesgo para las partes, lo cual será considerado a criterio del Chofer de Reemplazo, 
pudiendo tratarse de Asentamientos Humanos, zonas que se consideren peligrosas, caminos de 
difícil acceso, presencia de acantilados, precipicios, presencia de tumultos, conmoción civil, 
delincuencia, movilizaciones masivas de personas que impiden o pongan en peligro el libre 
tránsito, etc.  
F) Si el vehículo con el que se realiza el servicio estuviera en régimen de Renta o Alquiler, el 
Chofer de Reemplazo y/o Rímac Seguros no serán responsables del incumplimiento de cualquiera 
de los términos de aquellos contratos que el ASEGURADO mantuviese con terceros por el servicio 
referido a dicha Renta o Alquiler.  
G) El presente servicio de Chofer de Reemplazo NO INCLUYE:  
• Combustible para la prestación del servicio.  
• Desembolsos por peajes, cobros por parqueos municipales, playas de estacionamiento o 
similares. 
• Asistencia técnica en caso de avería o siniestro.  
• Transporte  alternativo  Vehículo de sustitución en caso avería o siniestro  
• Asistencia médica o personal a los ocupantes.  
• Servicios distintos a los inherentes que correspondan al presente documento.  
J)  El Chofer de Reemplazo deberá comunicar a los clientes que sólo se brindará el servicio si es 
que la cantidad de personas por trasladar es igual o menor a las especificadas como número de 
asientos en la Tarjeta de Propiedad del vehículo. El Chofer de Reemplazo tiene la obligación de 
negarse a brindar el servicio si es que el ASEGURADO pretendiera trasladar a un número mayor 
de ocupantes. 

2. EXCLUSIONES GENERALES 

No son objeto del servicio de Chofer de Reemplazo, las prestaciones y hechos siguientes: 

• Daños que se pudieran ocasionar originados por el mal estado de las vías de circulación, 
existencia de piedras, obstáculos o similares en las mismas, accidentes originados por terceros o 
que se deban a fallas del vehículo en el cual se desarrolla el servicio de Chofer de Reemplazo, ya 
sea por mal estado de los frenos, neumáticos desgastados, fallas en la dirección o en general por 
mal mantenimiento del vehículo, o por causas no imputables al Chofer asignado para brindar el 
presente servicio.  
• Hechos y/o daños derivados de fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales 
como lluvia, huaycos, inundaciones, terremoto, derrumbes, caídas de cuerpos extraños y 
cualquier otro evento de la naturaleza.  
• Hechos y/o daños derivados de terrorismo, huelga, motín, conmoción civil, daño malicioso, 
vandalismo, alboroto o tumulto; robo, hurto o cualquier otro delito contra el patrimonio.  
• Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas, fuerzas del orden o cuerpos de seguridad.  
• Cuando el ASEGURADO o cualquier tercero ocupante del vehículo hubiese infringido las 
disposiciones reglamentarias de tránsito con el vehículo que imposibiliten la circulación de éste.  
• En los casos en que no exista la infraestructura pública o privada en el lugar correspondiente 
para poder prestar el servicio o se presenten causas de fuerza mayor o caso fortuito que no 
permitan las condiciones adecuadas para la prestación del servicio de Chofer de Reemplazo, 
dentro de los límites de tiempo que dichas condiciones lo permitan.  



• Este servicio de Chofer de Reemplazo, no incluye traslado de personas o bienes que necesitando 
de una autorización especial por Ley, no cuenten con ella, o cuyo comercio se encuentre 
prohibido. 
• Esta Cobertura no incluye el traslado del ASEGURADO en vehículos con lunas polarizadas. 
• Cuando por orden de autoridad competente se impida la ejecución del presente servicio. 
• Actos delictivos o cualquier intento de los mismos por parte del ASEGURADO o los ocupantes 
del vehículo. 

Este servicio será sólo para vehículos que cuentan con Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito SOAT vigente y el Certificado de Revisión Técnica Vehicular, en caso corresponda. 

3. CANCELACIONES DEL SERVICIO DE CHOFER DE REEMPLAZO 

El ASEGURADO tiene la posibilidad de cancelar un servicio que haya solicitado, siempre y cuando 
comunique la cancelación con una anticipación de por lo menos una (01) hora a la hora establecida por el 
ASEGURADO para el inicio del servicio de Chofer de Reemplazo. En tal sentido, si el ASEGURADO no 
diera aviso con la debida anticipación, se considerará como un servicio brindado. 

4. MODIFICACIONES DEL SERVICIO DE CHOFER DE REEMPLAZO 

Las modificaciones de un servicio de Chofer de Reemplazo, podrán realizarse, única y exclusivamente, a 
través de la Central de Atención Telefónica, con una anticipación de por lo menos una (01) hora a la hora 
establecida por el ASEGURADO para el inicio del servicio, pudiendo conllevar una variación del tiempo 
de llegada del Servicio De Chofer De Reemplazo (cambio de zona, añadir o suprimir puntos de parada, 
pasajeros, horas adicionales de contratación, etc).  

Aquellas modificaciones que se realicen con menos de una (01) hora de antelación a la hora concertada 
para el inicio del servicio, estarán sujetas a la disponibilidad de los Choferes De Reemplazo para la 
prestación del mismo. 

5. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en tanto no se 
opongan o contradigan a lo establecido en la presente cláusula. 

Las Condiciones Especiales prevalecen sobre las Condiciones Particulares y éstas sobre la Condiciones 
Generales. 


